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Radicado 05001 31 10 001 2018 00733 00 

 

En atención al memorial que antecede, SE ACCEDE a lo solicitado y en 

consecuencia SE ORDENA OFICIAR a SURA EPS, para que suministren tanto 

la información del empleador, como la información de contacto del 

ejecutado, como dirección, teléfono, correo electrónico, etc. 

 

Así mismo, SE ORDENA OFICIAR a la empresa AEROTAXI par que suministren 

al despacho la información que puedan tener del demandado con 

respecto a su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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